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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando 
que está pendiente resolver sobre la solicitud de librar mandamiento de pago. Sírvase 
proveer. 
 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 581 00 

EJECUTANTE Porvenir S.A. NIT No. 800.144.331-3 

EJECUTADO Corporación Mi IPS Santander NIT No. 804.016.036- 

ASUNTO Aportes a pensión 

 
 
Sería esta la oportunidad para resolver acerca de la solicitud de mandamiento de pago 
elevada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESNATÍAS PORVENIR S.A., de no ser porque, observa el despacho que la ejecutante 
omitió anexar a su solicitud el certificado de existencia y representación de la ejecutada 
CORPORACIÓN MI IPS SANTANDER. 
 
En consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) Dr. (a) JEYSON SMITH NORIEGA 
SUÁREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.548.705 y portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 278.873 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado (a) judicial de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
poder conferido y visible a folio 5 del expediente digital. 
 
SEGUNDO:  DEVOLVER la presente demanda ejecutiva, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, modificado por el 
artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y se concede el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES 
al (la) apoderado (a) de la demandante a fin de que subsane la deficiencia anotada, so 
pena de negar el mandamiento solicitado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 11 DE FEBRERO DE 2022. 
 

Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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